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Si no puedes trabajar, 
te garantizamos tus 

ingresos

Seguro de Baja Laboral
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Máximas ventajas

para garantizar

tu tranquilidad económica

Aresa Mutua Madrileña garantiza una 
indemnización al asegurado como 
consecuencia de una enfermedad o 
accidente, deportivo o no deportivo, 
cubierto por la póliza y dentro de los 
límites establecidos.

El número de días de indemnización 
variará en función del diagnóstico según 
baremo. El baremo será enviado junto 
con la póliza al domicilio del asegurado. 
A continuación se describe el número 
de días de indemnización para algunas 
patologías incluidas en el extenso 
baremo:

• Indemnización en caso de baja por 
enfermedad ó accidente. (Número de días 
de indemnización según baremo.)

• Condiciones económicas especiales para 
los miembros de la Asociación.

• Sin franquicias.

• Sencilla tramitación de la indemnización.

• Fácil contratación.

• Posibilidad de contratar garantía adicional 
de indemnización por hospitalización.

• Carencias: 1 mes. Si la causa del siniestro 
es un accidente no hay carencia. Parto 12 
meses de carencia

Un seguro sencillo (Ejemplo)

Una persona de 38 años que contrate un 
subsidio de 30 € al día en caso de Invalidez 
Temporal y se ponga de baja por luxación 
¿Qué prima anual pagará?

Pagará 72,22 € / año por cada 10 € de subsidio 
=   72,22 € x 3 = 216,66 € / año.

¿Qué subsidio recibirá?

Recibirá 30 € al día durante 20 días (ver cuadro)

30 € x 20 días = 600 € de subsidio.

Primas totales anuales por cada 

10 € de indemnización diaria asegurada

Asegura tus ingresos en 
caso de no poder trabajar

Disfruta de

condiciones especiales

por ser parte de nuestra Asociación

Garantía de Hospitalización

Varones                                        7,13 €           9,30 €
Mujeres                                        9,54 €           13,83 €

Por cada 10 € / día en caso de internamiento en clínica
(doble indemnización si es por U.V.I ó U.C.I)

Edad                                          1-54 años               55-65 años

30 días

15 días

10 días

10 días

20 días

10 días

20 días

3 días

100 días

Parto

Neumonía 

Tendinitis

Pólipo

Luxación

Traumatismo

Herpes Zoster

Gastroenteritis

Fractura tobillo

3 díasFiebre

10 díasContusión

10 díasContractura 
muscular

7 díasCólico Nefrítico

3 díasCistitis

5 díasBronquitis

20 díasAsma

20 díasArtritis

10 díasAlergia

PRIMA

72,22 €

72,78 €

74,05 €

75,51 €

77,20 €

79,12 €

81,28 €

83,71 €

86,41 €

89,38 €

92,67 €

96,26 €

100,17 €
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109,03 €
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119,32 €

125,04 €

131,16 €

137,70 €

144,66 €

152,06 €


